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1.6. Infancia, adolescencia y juventud

1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.6.2.1 Menores en situación de riesgo

1.6.2.1.4 Pobreza infantil

Un número importante de quejas vienen referidas a menores que se encuentran en riesgo social por residir 
en barriadas marginales, infradotadas de recursos sociales, o en asentamientos chabolistas cuyas viviendas 
no reúnen los requisitos mínimos de habitabilidad, con escasa salubridad e higiene, hacinamiento, sin calefacción o 
aire acondicionado, circunstancias éstas que por lo general van unidas al desempleo de los progenitores, o a empleos 
precarios con los que no alcanzan a cubrir las necesidades familiares, lo cual incide en una mala alimentación, 
hábitos de vida poco saludables, y dificultoso acceso a la cultura.

...

1.7. Igualdad de género

1.7.1 Introducción

...

Por otra parte, especialmente dramáticas son las quejas en materia de vivienda presentadas por mujeres víctimas 
de violencia de género; ello debido a que a su condición de víctima se unen otros muchos factores de vulnerabilidad 
que agravan su situación, colocándolas al borde de la exclusión cuando no en verdadera situación de exclusión social. 
Nos referimos a las mujeres víctimas de esta lacra social que además son titulares de familias monoparentales con 
personas menores a cargo; ellas mismas o alguno de sus hijos e hijas, con discapacidades reconocidas; con carencia casi 
absoluta de ingresos, sin empleo o con empleos precarios o en economía informal; en situaciones también de extrema 
exclusión residencial, como es el ocupar viviendas ya sean públicas o privadas de entidades financieras sin título legal 
para ello; o que van a ser desahuciadas por falta de pago de la renta de la vivienda que tienen alquilada, etc.

...

1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.7.2.8 Vivienda

Como venimos insistiendo año tras año en esta Memoria Anual, un buen número de las quejas que en materia 
de vivienda se presentan anualmente se basan en la carencia de este bien básico por parte de muchas familias 
andaluzas que acuden a nosotros en demanda de ayuda para poder satisfacer este derecho. Muchas de estas quejas 
por necesidad de vivienda se presentan por familias monoparentales, mujeres-madres que asumen la crianza de sus 
hijos e hijas en solitario que no cuentan casi con ningún recuso económico o con algunos de muy escasa cuantía, en 
situación desempleo o con empleos precarios, siendo subsidiarias de prestaciones y ayudas sociales.

Estas mujeres y la situación en la que se encuentran sus familias, suele ser conocida por los servicios 
sociales comunitarios pues, además de necesidad de vivienda presentan otras carencias tanto sociales como 
económicas. Habitualmente nos dirigimos en demanda de información tanto a los servicios o entidades 
instrumentales municipales que ejerce las competencias en materia de vivienda como a los servicios sociales 
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comunitarios que son lo que nos informan de las intervenciones que han llevado a cabo con las unidades 
familiares y de las ayudas económicas de emergencia que se han concedido para contribuir a la satisfacción de 
necesidades básicas como alimentos, incluyendo también el pago del alquiler o de los suministros domiciliarios 
de electricidad y agua.

Por otra parte, en este año 2018, hemos visto cómo se ha experimentado el aumento de quejas de necesidad 
de vivienda, debido a situaciones de desahucio de la vivienda que venía siendo el hogar familiar de mujeres 
solas con cargas familiares por los más variados motivos, como pueden ser los desahucios de viviendas libres en 
régimen de alquiler por impago de la renta por carencia de recursos económicos suficientes.

Tampoco son infrecuentes los desalojos consumados o inminentes de viviendas de entidades financieras ocupada 
sin título legal para ello, aunque también nos encontramos con este tipo de procedimientos cuando se trata de 
viviendas públicas ocupadas instados por parte de la administración titular.

Algunas de estas mujeres tienen otros factores de vulnerabilidad añadidos como es que son o han sido víctimas 
de violencia de género. Como botón de muestra de las quejas de este tipo citamos la queja 17/6209, en ella, 
la compareciente explicaba que es víctima de violencia de género y que tiene a su cargo a sus dos hijos menores, 
sin contar con ningún tipo de recurso económico para atender al sustento propio y de aquéllos, ya que está en 
situación de desempleo y padece importantes problemas de salud.

Al carecer de la posibilidad de contar con un lugar donde vivir con sus hijos, se encuentra en una casa perteneciente 
a una entidad bancaria, sin siquiera suministros esenciales. La afectada nos adjuntaba numerosa documentación 
en la que acredita sus importantes patologías médicas, su falta de percepción de ingresos, su inscripción como 
demandante de vivienda pública en el Registro municipal de Sevilla y certificados de los servicios sociales que 
exponían la precariedad de las circunstancias de la unidad familiar.

Desconocíamos la razón por la que, a pesar de estas graves dificultades, no se había beneficiado de ningún 
recurso público destinado a víctimas de violencia de género, por lo que solicitamos informe a este respecto 
al Instituto Andaluz de la Mujer que nos informó de que no había acudido al mismo a solicitar ayuda sino que 
lo hizo en el CMIM (Centro de Información de la Mujer) del Ayuntamiento del municipio en el que residía. 
Nuestra intervención sirvió para que el IAM se interesase por la situación de la esta mujer, la informara y le 
ofreciera los recursos y ayudas públicas que para víctimas de violencia de género prevé nuestra normativa 
vigente.

Finalmente le fue concedida la ayuda económica para mujeres víctimas de violencia de género con escasos recursos 
y especiales dificultades para obtener un empleo.

No obstante, desgraciadamente, aún seguimos tramitando a instancias de esta misma interesada y ante el 
Ayuntamiento del municipio en el que reside, la queja 18/3924 en orden a su problema de necesidad de vivienda 
que aún no ha podido ser resuelta al no haber viviendas protegidas públicas libres en el citado municipio.

En este sentido, la cuestión de necesidad de vivienda de las mujeres víctimas de violencia de género es bien 
distinta, según sea el municipio de residencia de la misma. En las capitales de provincia sus ayuntamientos tienen 
más recursos disponibles para las situaciones de urgencia de necesidad de vivienda como son por ejemplo viviendas 
compartidas en el caso de Sevilla. Sin embargo los pequeños municipios se encuentran con que no tienen viviendas 
protegidas disponibles y las ayudas económicas de emergencia para destinar al pago de un alquiler son de escasa 
cuantía y muy limitadas en el tiempo.

A ello se añade la dificultad para encontrar vivienda libre de alquiler, al no poder ofrecer las garantías suficientes 
de pago que solicita la propiedad, planteándose también la cuestión de qué hacer cuando se acabe la ayuda, si 
no se cuentan con ingresos económicos en cuantía suficiente y estables que permitan seguir cumpliendo con la 
obligación de pago de la renta.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/mujer-victima-de-violencia-de-genero-sin-recurso-accede-a-las-ayudas-publicas-correspondientes
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